
Doctora 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Pensilvania - Caldas 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: BELARMINO OSPINA FLOREZ 

RADICADO: 2019-00226 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 

JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN, apoderado judicial de la demandante en el 
proceso de la referencia, con todo respeto me permito aportar liquidación de 
capital de las obligaciones Nos. 725018220252703 y 725018220232278 que se 
ejecutan a favor de la entidad que represento y en contra del demandado, las 
cuales suman DOCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CUATRO PESOS CON 

70/100 MCTE. ($12.387.704.70) al 30 de marzo de 2020 como se puede 
apreciar en las tablas adjuntas. 

Señora Juez, Atentamente, 

 

Liquidación 

Obligación: Crédito Finagro 725018220252703 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 



BELARMINO OSPINA FLOREZ 

Saldo a capital: $4.OOO.OOO,OO - Fecha Inicio de Mora: 25/05/2019 

R697 

jun 2019 

jul 2019 

 

 

Liquidación 

Obligación: Crédito Finagro 725018220232278 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

BELARMINO OSPINA FLOREZ 

Saldo a capital: $3.998.283,00- Fecha Inicio de Mora: 14/10/2018 

 Vigencia Tasa Tasa

 

 Vigencia Tasa Tasa Tasa Intereses de  

Resol. Mensual  Efectiva   Mensual   Moratoria Días Mora  Saldo Total 

 R574 
may 2019 19,34% 

  

  2,15% 
6 $17.162,83

   

$4.017.162,83 

 
$4.102.818,57 

1  ,48% $4.188.395,09 

feb  

Tasa Intereses  de 



 Resol.Mensual Efectiva Mensual Moratoria Días Mora Saldo Total 

 R1294 oct 2018 19,63% 1 ,50% 2,17% 17 $49.256,42 $4.047.539,42 

 R1521 nov 2018 1 ,49% 2,16% 30 $86.370,39 $4.133.909,80 

 R1708 dic 2018 19,40% 2,15% 30 $86.014,64 $4.219.924,45 

 R1872 ene 2019 19,16% 1 ,47%2,13% 30$85.064,33 $4.304.988,78 

 

 Rill feb 2019 19,70% 1,51% 2,18% 30 $87.199,13 $4.392.187,91 

 

 R1293 oct 2019 19,10% 2,12% 30 $84.826,37 $5.076.940,75 

 

 
 Total Adeudado Obligación N. 725018220232278 $6.154.223,43 

  

R  263 

$4.992.114,38 



CONSTANCIA DE SECRETARIA. Pensilvania, Caldas, veintinueve (29) de 

mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Paso a Despacho de la Juez, el presente proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, instaurado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra 

de BELARMINO OSPINA FLÓREZ, radicado bajo el N° 2019-00226, 

informándole que la parte demandante allegó liquidación del crédito a través 

de correo electrónico. 

 

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11556 del veintidós (22) de mayo de dos mil 

veinte (2020) en materia civil se dispuso exceptuar de la suspensión de 

términos prevista del veinticinco (25) de mayo hasta el ocho (08) de junio 

de dos mil veinte (2020), entre otros, "7.4. El levantamiento de medidas 

cautelares sujetas a registro. 7.5. La liquidación de créditos. 7.6. La 

terminación de procesos de ejecución por pago total de la obligación. 

(Subrayado fuera del texto original). 

 

Por lo tanto se ordena correr traslado a la parte demandada de la liquidación 

del crédito, por el término legal de tres días conforme lo establece el artículo 

110 del C.G.P. 

 

 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

SECRETARIA 

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PENSILVANIA - CALDAS 

 
 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

PROCESO:  EJECTUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA C. 

                                                                                                                                                                                                                            

RADICADO:  No. 2019-00226-00 

 

 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  
 

 

 

DEMANDADOS:  BELARMINO OSPINA FLÓREZ 
 

 

TRASLADO: Se corre a la parte EJECUTADA de la LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante (Fl. 44 - 45) para los fines 

indicados en el núm. 2º del Art. 446 del Código General del Proceso.  

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el TRES (03) DE JUNIO de 

2020 a las 8 a.m., y vence el CINCO (05) DE JUNIO DE 2020 A LAS 6:00 

P.M.  

 

DERECHOS: Arts. 110 y 446 del C. General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: DOS (2) DE JUNIO DE 2020.  

 

Secretaria, 

OMAIRA TORO GARCÍA 


